


	CÓDIGO DE REFERENCIA
	CARGO
	REGIONAL

	OB.AH.CPE.044.2023
	Supervisor/ Instructor AVSEC 
	Cochabamba 


[image: ]
A. OBJETIVOS DEL CARGO:

Naturaleza del Puesto: 

Gestionar la supervisión del sistema de seguridad de la aviación civil (AVSEC), en todas las estaciones donde Boliviana de Aviación tiene operaciones, verificando el cumplimiento efectivo de las medidas y procedimientos de seguridad establecidos en la normativa legal vigente y en las regulaciones de otros Estados, con la finalidad de optimizar los recursos humanos, medios técnicos y materiales que permitan mantener estándares de seguridad en las operaciones aéreas, para prevenir cualquier acto de interferencia ilícita.
Gestionar la capacitación en materia (AVSEC), para el personal operativo en todas las estaciones donde Boliviana de Aviación tiene operaciones, con la finalidad de socializar las medidas y procedimientos de seguridad a ser aplicadas para prevenir actos de interferencia ilícita, optimizando los recursos humanos, medios técnicos y materiales que permitan mantener estándares de seguridad en las operaciones aéreas, en cumplimiento a la normativa legal vigente y regulaciones de otros Estados.
Gestionar las investigaciones correspondientes referentes a los incidentes (robos, hurtos o sustracciones) o hechos ilícitos de interferencia en materia (AVSEC), para garantizar la seguridad de nuestros usuarios del transporte aéreo, velando la correcta aplicación de los procedimientos de seguridad a través de las verificaciones de calidad, optimizando los recursos humanos, medios técnicos y materiales que permitan mantener estándares de seguridad en las operaciones aéreas, en cumplimiento a la normativa legal vigente y regulaciones de otros Estados. 

Funciones:

· Supervisar y evaluar permanentemente el cumplimiento de los procedimientos de seguridad de la aviación civil (AVSEC) en todas las estaciones donde Boliviana de Aviación tiene operaciones regulares, cumpliendo con los protocolos descritos en el Programa AVSEC MQS Parte C.
· Sustituir y asumir las responsabilidades en la administración del Departamento de Seguridad AVSEC, en ausencia del Jefe de Seguridad, conforme a las políticas de la compañía y los requisitos exigidos por los procesos IOSA-IATA.
· Asegurar la eficacia continua del control de calidad en el cumplimiento de los procedimientos de seguridad descritas en el programa de seguridad del explotador de aeronaves por medio de evaluaciones, auditorías internas, inspecciones, estudios, ejercicios y pruebas de seguridad periódicas.
· Asegurar una respuesta eficaz del plan de contingencia del explotador de aeronaves frente a cualquier amenaza o incidente de seguridad, implementando medidas de seguridad adicionales durante los períodos de aumento de riesgos y para las rutas de vuelos críticos en coordinación con otras áreas involucradas con la operación sensible.
· Mantener el registro y control de los Contratos o Convenios con la Policía Boliviana a nivel nacional y con las empresas de seguridad privada en el exterior del país, llevando en forma periódica el registro del personal de seguridad que presta servicios en las estaciones, de conformidad a la normativa legal vigente y políticas de la compañía.
· Mantener un registro de todas las armas no autorizadas o artefactos que se sospeche son explosivos detectados en las aeronaves del explotador o en los bienes usados por el explotador de aeronaves, con la finalidad de llevar estadística y diseñar medidas correctivas, en apego a la regulación legal vigente;
· Establecer y mantener relaciones de comunicación eficaces con todas las autoridades de seguridad en los aeropuertos, con los departamentos y áreas de la empresa y partes interesadas pertinentes a fin de contribuir al desarrollo seguro del sistema de seguridad de la aviación civil de conformidad a la normativa legal vigente.
· Cumplir con otras funciones asignadas en el Programa de Seguridad AVSEC y en las regulaciones vigentes.
· Ejecutar otras tareas relativas a su naturaleza funcional que le sean asignadas por Gerencia General o instancias superiores, de acuerdo a las políticas y estrategia de la empresa, con compromiso y actitud positiva.
· Capacitar en materia AVSEC al personal de seguridad y personal de diferentes áreas involucradas en las operaciones, en base a la planificación de entrenamiento del Departamento de Instrucción, con responsabilidad y efectividad, observando los procedimientos y protocolos descritos en el Manual de Entrenamiento.
· Llevar y verificar los registros de los cursos de capacitación del personal de seguridad y de las empresas de seguridad privadas en el exterior del país, para mantener actualizados, a fin de cumplir con los requisitos legales exigidos por las autoridades de seguridad competente en los procesos de auditoría e inspección.
· Supervisar y evaluar en forma permanente la aplicación de los procedimientos de seguridad del Programa AVSEC MQS Parte C, y los procedimientos de seguridad regulados por la OACI, DGAC, TSA, AESA, PSA y ANAC, identificando las condiciones de riesgo a las operaciones aéreas por falta de capacitación, para diseñar cambios en las políticas de capacitación.
· Verificar la ejecución y buenas prácticas de todos los procedimientos de seguridad establecidos en el programa, a fin de evitar situaciones que pongan en riesgo las operaciones de la empresa;
· Entre otras funciones.
_________________________________________________________________
B. REQUISITOS MÍNIMOS DE HABILITACIÓN:

Formación con certificación probatoria (se evaluará en la etapa curricular)

Académica:

· Bachiller en Humanidades.
· Licenciatura en Ciencias Económicas /Sociales /Ingenierías u otras (deseable).
· Idioma nivel OACI 3
· Competencias tecnológicas nivel básico.

Experiencia con certificación probatoria (se evaluará en la etapa curricular)

· En Seguridad AVSEC mínimo 3 años.
________________________________________________________________________

C. ETAPAS DE EVALUACION:

Evaluación curricular
Solo se realizará la calificación y ponderación del currículum vitae de aquellos postulantes que cumplan con las instrucciones de postulación y los requisitos mínimos de la convocatoria.
Evaluación técnica
Se calificará el manejo teórico y/o práctico de las actividades y funciones relacionadas al cargo.
Evaluación de cualidades personales (entrevista)
En reunión sostenida con el (los) postulantes habilitados(s), se apreciarán las siguientes cualidades:

· Vocación de servicio
· Eficiencia
· Compromiso
· Proactividad
· Responsabilidad
· Credibilidad técnica
· Manejo de crisis 
· Capacidad de instruir
· Capacidad de análisis
· trabajo en equipo
· Iniciativa
________________________________________________________________________


D. INSTRUCCIONES PARA LA POSTULACIÓN:

· Llenar y firmar el modelo de currículum vitae, de acuerdo a los requisitos mínimos exigidos.
· Adjuntar los siguientes documentos:

1. Fotocopia de Título de Bachiller.
2. Fotocopia de Título en provisión nacional o título académico de  Licenciatura en Ciencias Económicas /Sociales /Ingenierías u otras (deseable).
3. Fotocopia de Libreta de Servicio Militar (solo varones).
4. Fotocopia del certificado de trabajo que avale la experiencia solicitada.

· Todas las hojas presentadas de su postulación deben estar foliadas (enumeradas y firmadas). No se aceptarán fotocopias adicionales a las establecidas en la presente convocatoria, el adicionar documentos no solicitados invalidará la postulación.

· Toda la documentación debe ser presentada en hojas tamaño carta, impreso anverso y reverso y en el orden mencionado, no se aceptarán impresiones diferentes a las exigidas 
________________________________________________________________________
NOTA: 
Los postulantes que sean habilitados para la evaluación técnica y de cualidades personales, deben presentar el día de la entrevista sus documentos originales que acrediten y respalden la información que ha registrado en el modelo de currículum vitae, la falta de presentación de documentos originales inhabilitará a los postulantes. Podrán verificar mediante la página web de BoA http://sms.obairlines.bo/BoAInstitucional/Home/Convocatorias/2 si han sido o no habilitados en el proceso de selección.
Se recuerda que, inhabilitará su postulación si presenta un formato de CV diferente al establecido, si no adjunta la documentación requerida o adjunta información adicional en el formato de CV; siendo esta inhabilitación únicamente responsabilidad de cada postulante.
PLAZO DE POSTULACION: 
Remitir la postulación a las oficinas administrativas de Boliviana de Aviación de todo el país hasta Hrs. 17:00 p.m. del 26 de octubre de 2023 en sobre cerrado, a nombre de “Talento Humano BoA” indicando el código de referencia y cargo al que postula.
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DATOS PERSONALES:
	Nombre Completo:
	

	Fecha de Nacimiento:
	

	Cédula de Identidad:
	

	Número de Libreta de Servicio Militar:
	

	Licencia de Conducir/Categoría:
	

	Licencia Aeronáutica:
	

	[bookmark: _GoBack]Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	


	Dirección:
	


	Lugar de residencia 

	



________________________________________________________






FORMACIÓN ACADÉMICA:

	Grado Académico:
	Elija un elemento.

	Formación profesional
	

	Institución:
	

	Lugar de Estudios (País):
	



FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: (especificar en el orden cronológico)

*NO CORRESPONDE REGISTRAR CURSO CORTOS
	
Nombre del Master y/o Diplomado
	
Centro de Estudios
	
Mes - Año
	
Titulado
Sí / No

	
	
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	Elija un elemento.
	
	
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	Elija un elemento.
	
	
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	Elija un elemento.


	

CURSOS, SEMINARIOS Y/O TALLERES RELACIONADOS AL CARGO REALIZADOS EN LA GESTION 2023: (en orden cronológico).

*REGISTRAR CURSOS DE GESTIONES ANTERIORES, INHABILITARÁ SU POSTULACIÓN
	
Nombre del Curso, Seminario y/o Taller (Relacionado al cargo)
	
Centro de Estudios
	
Mes – Año
(2023)

	
	
	

	
	
	



EXPERIENCIA PROFESIONAL: (especificar en el orden cronológico)

	
Cargo
	Fecha de Inicio
(Día/Mes/Año)
	Fecha de Conclusión
(Día/Mes/Año)
	Institución

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



________________________________________________________

REFERENCIAS LABORALES: (especificar en el orden cronológico)

	Nombre
	Cargo
	Teléfono
	Institución

	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 



_______________________________________________________


INFORMÁTICA:

B= Básico    I=Intermedio    A= Avanzado
	Programa Especifico
	Conocimiento

	
	B
	I
	A

	 
	 
	
	 

	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 


Marque con una X el nivel que corresponde.
IDIOMAS: (tomar en cuenta que contar con la certificación del idioma no es requisito indispensable, toda vez que el nivel referido será evaluado durante el proceso de selección)

B= Básico    I=Intermedio    A= Avanzado

	Idioma
	Lee
	Habla
	Escribe

	
	B
	I
	A
	B
	I
	A
	B
	I
	A

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Marque con una X el nivel que corresponde.

CUALIDADES PERSONALES:
	FORTALEZAS 
	DEBILIDADES 

	 
	 

	 
	

	 
	 

	 
	 



Declaro que toda la información enviada es verdadera, y cuento con todos los documentos originales de respaldo, asimismo declaro no tener parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad trabajando en Boliviana de Aviación - BoA.



FIRMA POSTULANTE
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Naturaleza del Puesto:


 


 


 


Gestionar la supervisión del sistema 


de seguridad de la aviación civil (AVSEC), en todas 


las


 


estaciones donde Boliviana de Aviación tiene operaciones, verificando el cumplimiento


 


efectivo de las medidas y procedimientos de seguridad establecidos en la normativa legal


 


vigente y en las 


regulaciones de otros Estados, con la finalidad de optimizar los recursos


 


humanos, medios técnicos y materiales que permitan mantener estándares de seguridad


 


en


 


las operaciones aéreas, para prevenir cualquier acto de interferencia ilícita.


 


Gestionar la cap


acitación en materia (AVSEC), para el personal operativo en todas las


 


estaciones donde Boliviana de Aviación tiene operaciones, con la finalidad de socializar las


 


medidas y procedimientos de seguridad a ser aplicadas para prevenir actos de interferencia


 


il


ícita, optimizando los recursos humanos, medios técnicos y materiales que permitan


 


mantener estándares de seguridad en las operaciones aéreas, en cumplimiento a la


 


normativa legal vigente y regulaciones de otros Estados


.


 


Gestionar las investigaciones corre


spondientes referentes a los incidentes (robos, hurtos o


 


sustracciones) o hechos ilícitos de interferencia en materia (AVSEC), para garantizar la


 


seguridad de nuestros usuarios del transporte aéreo, velando la correcta aplicación de los


 


procedimientos de s


eguridad a través de las verificaciones de calidad, optimizando los


 


recursos humanos, medios técnicos y materiales que permitan mantener estándares de


 


seguridad en las operaciones aéreas, en cumplimiento a la normativa legal vigente y


 


regulaciones de otros


 


Estados. 


 


 


Funciones:


 


 


·


 


Supervisar y evaluar permanentemente el cumplimiento de los procedimientos de


 


seguridad de la aviación civil (AVSEC) en todas las estaciones donde Boliviana de


 


Aviación tiene operaciones regulares, cumpliendo con los protocolos desc


ritos en


 


el 


Programa AVSEC MQS Parte C


.


 


·


 


Sustituir y asumir las responsabilidades en la administración del Departamento de


 


Seguridad AVSEC, en ausencia del Jefe de Seguridad, conforme a las políticas de 


la


 


compañía y los requisitos exigidos por los procesos


 


IOSA


-


IATA


.


 


·


 


Asegurar la eficacia continua del control de calidad en el cumplimiento de los


 


procedimientos de seguridad descritas en el programa de seguridad del explotador 
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